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CE5.5  Describir el empleo de las tecnologías de la información y la comunicación en 
la comunicación y gestión documental de los proyectos y obras de construcción.

C6: Operar un sistema de control documental realizando el archivo físico e informático 
de los documentos y generando formatos e informes básicos, utilizando aplicaciones 
ofimáticas o específicas de gestión documental.

CE6.1  En un supuesto práctico de proyecto/obra de edificación o urbanización, 
convenientemente caracterizado:
–	 Realizar un índice de archivos que cubra todas las necesidades del proyecto/

obra y su correspondiente estructura de carpetas y subcarpetas en un 
ordenador.

–	 Registrar y archivar documentos presentados, de acuerdo con el índice y 
sellos propios del proyecto/obra.

–	 Generar, mediante un procesador de textos, formatos de carta, fax, actas de 
reunión, con las características demandadas.

–	 Generar mediante hoja de cálculo o gestor de bases de datos un registro 
que contenga la información relativa a los planos del proyecto: información 
general, última revisión del plano, a quien se ha enviado y en qué fecha.

–	 Realizar un informe tabular y gráficos, mostrando el estado de aprobaciones, 
aclaraciones técnicas y no conformidades.

–	 Realizar un informe mensual mediante procesador de textos, que incluye 
información de costes y planificación en formatos distintos para su transmisión 
por correo electrónico en un archivo único.

Contenidos

1.  Control documental de proyectos y obras de construcción.
–	 Definición de control documental.
–	 Función. Errores usuales asociados a la falta de control documental en 

proyectos y obras de construcción.
–	 Etapas en la creación y tramitación de documentos: generación, revisión, 

aprobación, difusión, archivo, modificación/anulación.
–	 Sistemas de control documental:

▫	 Soporte físico (formularios, tablas, hojas de registro).
▫	 Sistemas informáticos (hojas de cálculo, bases de datos, aplicaciones 

específicas, redes locales, sistemas en Internet).

2.  Diferenciación entre documentos de proyectos y obras de construcción.
–  Clases de documentos sujetos a control documental:

▫	 Documentos generados por los intervinientes en el proyecto.
▫	 Documentos generados fuera del ámbito del proyecto y gestionados 

dentro del mismo.
▫	 Documentos de referencia generados y gestionados fuera del ámbito 

del proyecto; documentos de comunicación (cartas, faxes, correos 
electrónicos, envíos, actas de reunión, peticiones de información, no 
conformidades, acciones correctivas y otros).

▫	 Documentos con carácter económico (presupuestos, pliegos de concursos, 
ofertas, cuadros comparativos, contratos, pedidos, avales, certificaciones, 
facturas, cambios o contradictorios y otros ).

▫	 Documentos de diseño (estudios previos, planos, especificaciones, 
memorias, mediciones, muestras y otros).

▫	 Documentos de gestión (informes diarios, semanales y mensuales, listas 
de remates, y otros).

▫	 Documentos legales (licencias, planes de seguridad y salud, TC1 y TC2, 
seguros, certificados, libro de ordenes y otros).
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▫	 Documentos específicos del sistema de calidad total (manuales, 
procedimientos, instrucciones técnicas y registros).

–   Formatos utilizados en construcción.
–	 Documentos y estructura de proyectos (memoria, planos, pliego de 

prescripciones técnicas y presupuesto).
–	 Informes producidos para reflejar el intercambio de la información:

▫	 Información fundamental de los informes (estado de planos y 
documentación de diseño, peticiones de información/aclaraciones 
técnicas resueltas o pendientes, puntos abiertos de actas de reunión, 
estado de no conformidades / listas de remates o defectos, estado de 
las aprobaciones, cartas pendientes de respuesta, vigencia de avales o 
seguros, correspondencia recibida/enviada).

▫	 Tipos de informes: tabulares y otros.
▫	 Gráficos de estado del intercambio de información.

–	 Informe mensual de proyecto/obra (estructura, mecanismo para incorporar 
costes y planificación, confección en soporte digital).

3.  Elaboración de sistemas de control documental de proyectos y obras de 
construcción.

–	 Tipos de archivo físico disponibles: carpetas para documentos, archivadores, 
planeros, archivadores de soportes informáticos (CD, disquetes y otros).

–	 Sistemas de archivo y copia de seguridad informáticos: soportes (CD, DVD, 
portátiles, cintas y otros); sistemas de copia de seguridad (discrecionales, 
automáticos).

–	 Metodología de gestión de archivos en sistemas operativos de ordenador 
(uso del explorador de Windows o sistemas similares, estructura de árbol 
de directorios, identificación y búsqueda de archivos, gestión de copias y 
versiones).

–	 Aplicación de los requerimientos de un sistema de calidad ISO a proyectos/
obras de construcción.

–	 Elementos de control documental y errores o defectos en su aplicación:
▫	 Estructura de codificación.
▫	 Información.
▫	 Identificación o secuencia de documentos.
▫	 Proceso de tramitación, errores de tramitación y otros.
▫	 Índice general de documentos.

–	 Diagramas de flujo de los procesos: funciones; formas básicas (procesos, 
decisiones, formatos, informes y otras); estructura y formatos de flujogramas; 
flujogramas de decisión, certificación, cambios, aprobación de documentos y 
otros.

–	 Elementos de identificación por tipos de documentos: 
▫	 Documentación técnica (documentos de proyecto, otra documentación de 

diseño).
▫	 Documentación no técnica (de comunicación, económica, de gestión y 

legal).
▫	 Sistemas de codificación de documentos (propiedades; codificación de 

documentos de diseño; codificación de documentos no técnicos).

4.  Seguimiento del control documental en proyectos/obras de construcción.
–	 Fase inicial: proceso; documentos y agentes implicados en su creación y 

tramitación.
–	 Fase de diseño: proceso; documentos y agentes implicados en su creación y 

tramitación; puntos de control de la fase de diseño (presentación de estudio 
previo, anteproyecto y proyectos).
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–	 Fase de contratación: proceso (petición de ofertas y contratación); documentos 
y agentes implicados en su creación y tramitación.

–	 Fase de ejecución: procesos (certificación, facturación, modificaciones 
del diseño, modificaciones del alcance del proyecto/obra, gestión de no 
conformidades, gestión de reuniones, instrucciones técnicas, informes 
periódicos, correspondencia, aprobaciones de propuestas del contratista, 
peticiones de información); documentos y agentes implicados en su creación 
y tramitación, importancia de los documentos (planos, especificaciones, 
memoria, mediciones, libro de órdenes, contratos, órdenes de cambio o 
contradictorias); sellos (entrada, salida, conforme, copia, anulado); estructura 
de archivos físicos e informáticos.

–	 Sistema de Calidad Integral: ámbitos de aplicación (calidad, medio ambiente, 
seguridad y salud); procesos; documentos y agentes implicados en su creación 
y tramitación.

–	 Actualización de la documentación de proyecto y obra: objetivos; proceso de 
difusión; medios de difusión habituales en proyectos/obras de construcción 
(papel, fax, soporte digital (PDF, correo electrónico, Internet) y otros).

5.  Innovaciones tecnológicas y organizativas en control documental en 
construcción.

–	 Sistemas organizativos de reciente implantación.
–	 Procedimientos y técnicas de reciente implantación.
–	 Aplicaciones y equipos informáticos de reciente implantación.
–	 Aplicaciones informáticas de gestión documental y aplicaciones ofimáticas: 

generación de formatos e informes, introducción de datos, relación de 
documentos.

–	 Edición y explotación de hojas de cálculo y bases de datos.
–	 Edición de presentaciones. 
–	 Aplicaciones informáticas de diseño de flujogramas: creación de flujogramas, 

edición de flujogramas.
–	 Presentación.
–	 Archivo.

Orientaciones metodológicas

Formación a distancia:

Módulo formativo Número de horas totales 
del módulo

N.º de horas máximas susceptibles 
de formación a distancia

Módulo formativo – MF0876_3 70 60

Criterios de acceso para los alumnos

Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el certificado de 
profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

MÓDULO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE CONTROL DE 
PROYECTOS Y OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

Código: MP0135.

Duración: 120 horas.
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Capacidades y criterios de evaluación

C1: Planificar el desarrollo completo de un proceso constructivo, estableciendo su 
desarrollo por fases y sus elementos mas significativos elaborando la información 
necesaria para su aplicación.

CE1.1  Determinar las actividades necesarias para generar el Programa Base 
de un proyecto dado, que comprenda todas las fases que componen ese mismo 
proyecto.
CE1.2  Determinar las actividades necesarias para generar los Programas de 
Diseño y de Contratación, estableciendo su correspondencia con los trabajos de 
cada etapa y estableciendo las relaciones temporales entre las actividades de su 
misma fase y con otras fases.
CE1.3  Identificar los recursos (materiales, oficios y maquinaria) que se emplean 
en la ejecución de las unidades.
CE1.4  Determinar su estructura de desglose, obtener el listado de actividades y 
codificarlas.
CE1.5  Determinar una estructura de identificación (número) intuitiva, calcular el 
programa resultante determinando la fecha final, el camino crítico, y las horas 
totales y la media semanal de recursos necesarios.
CE1.6  Depurar el programa, determinar el camino crítico y el plazo de ejecución 
previsto, nivelar los recursos necesarios, generar los formularios necesarios para 
realizar el seguimiento del programa en la obra.
CE1.7  Introducir la información de seguimiento que resulta del análisis del avance 
de la obra y elaborar un informe matricial y una curva de avance.

C2: Elaborar la documentación necesaria para el control de costes de un proceso 
constructivo realizando el seguimiento del coste real, certificando el avance de la obra 
y realizando las variaciones surgidas durante el desarrollo de la obra, generando la 
información del proceso. 

CE2.1  Realizar su presupuesto en fase inicial y generar un presupuesto de 
ejecución en hoja de calculo.
CE2.2  Realizar la asignación de unidades a los lotes de contratación definidos y 
realizar un cuadro comparativo de ofertas presentadas.
CE2.3  Generar una relación de partidas de contrato y una certificación dadas 
unas mediciones a origen y la certificación previa.
CE2.4  Generar una hoja de costes y un informe asociado.
CE2.5  Realizar los gráficos habituales de una obra en lo referente a costes/
cobros y certificación prevista/real, mensual y acumulada.

C3: Interpretar y documentar sucesos de un proceso constructivo, archivando, 
procesando, registrando la documentación obtenida generando informes sobre la 
situación de una obra. 

CE3.1  Representar mediante un diagrama de flujo el proceso necesario para 
tramitar la modificación del alcance de un proyecto, o de una certificación.

CE3.2  Interpretar los flujogramas correspondientes a procesos de intercambio de 
información para proceso de aprobación de muestras, planos de detalle, 
especificaciones por el equipo de diseño y proceso de no conformidades/lista de 
remates o defectos.

CE3.3  Realizar el índice de archivos y su correspondiente estructura de carpetas y 
subcarpetas de acuerdo a las necesidades de un proyecto/obra, y archivar en el 
mismo los documentos presentados.

CE3.4  Generar mediante hoja de cálculo o gestor de bases de datos un registro que 
contenga la información relativa a los planos del proyecto: información general, 
última revisión del plano, a quien se ha enviado y en qué fecha.
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C4: Participar en los procesos de trabajo de la empresa, siguiendo las normas e 
instrucciones establecidas en el centro de trabajo. 

CE4.1  Comportarse responsablemente tanto en las relaciones humanas como 
en los trabajos a realizar. 
CE4.2  Respetar los procedimientos y normas del centro de trabajo.
CE4.3  Emprender con diligencia las tareas según las instrucciones recibidas, 
tratando de que se adecuen al ritmo de trabajo de la empresa.
CE4.4  Integrarse en los procesos de producción del centro de trabajo.
CE4.5  Utilizar los canales de comunicación establecidos.
CE4.6  Respetar en todo momento las medidas de prevención de riesgos, salud 
laboral y protección del medio ambiente.

Contenidos

1.  Planificación del proceso constructivo.
–	 Relaciones temporales entre actividades (comienzo-comienzo, comienzo-fin, 

fin-fin, fin-comienzo), holguras totales y libres.
–	 Diagrama de Gantt: representación, cálculo, ventajas e inconvenientes.
–	 Métodos de camino crítico (CPM): red de precedencias, método de las flechas 

o PERT (representación, cálculo, ventajas e inconvenientes).
–	 Calendarios de referencia.
–	 Fase inicial: objetivos, agentes participantes; relación con las fases de diseño, 

contratación y ejecución; programa base.
–	 Fase de diseño: objetivos, agentes participantes; trámites previos, simultáneos 

y posteriores a la fase de diseño.
–	 Etapas en la elaboración de proyectos: edificación (estudio previo, anteproyecto, 

proyecto básico, proyecto de ejecución), obra civil (plan, estudio previo, 
anteproyecto, proyectos); grado de definición; estrategia de entregas de los 
lotes de diseño; relación con las fases de contratación y ejecución; programa 
de diseño.

–	 Desviaciones usuales en los plazos durante la fase de diseño (causas y 
efectos).

–	 Fase de contratación: objetivos, agentes participantes; sistemas de 
aprovisionamiento de productos y servicios en construcción; estrategia y lotes 
de contratación; etapas del proceso de aprovisionamiento y contratación; 
relación con las fases de diseño y ejecución; programa de Contratación. 

–	 Desviaciones usuales en los plazos durante la fase de contratación. ( causas 
y efectos).

–	 Fase de ejecución: objetivos, agentes participantes; relación con las fases de 
diseño y ejecución; programa de ejecución.

–	 Recursos: materiales, mano de obra, equipos.
–	 Organigramas en obras.

2.  Provisión de obras de construcción.
–	 Fabricantes y distribuidores de materiales y componentes.
–	 Elementos de diseño prefabricados fuera de obra.
–	 Transporte de productos a obra.
–	 Capacidad de almacenaje en obra.
- Mediciones y presupuestos.
–	 Mediciones. Nociones, conceptos y partidas, partidas alzadas.
–	 Presupuestos. Nociones: precios unitarios y descompuestos, clasificación de 

costes, estructura de costes, presupuestos, márgenes, resultados.
–	 Tipos de presupuestos: presupuesto por ratios (inicial), presupuesto objetivo, 

presupuesto de ejecución y otros.
–	 El proceso del control de costes en proyectos/obras de construcción.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
99

29



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 136	 Miércoles 8 de junio de 2011	 Sec. I.   Pág. 56298

–	 Costes en fase inicial: actividades de gerencia, estudios de viabilidad, suelos, 
tasaciones y otros.

–	 Costes en fase de diseño.
–	 Costes en fase de contratación.
–	 Costes en fase de ejecución.
–	 Instalaciones provisionales.
–	 Costes directos e indirectos, costes de personal, materiales y equipos.

3.  Seguimiento del proceso de control de costes en construcción.
–	 Tipos de contrato y de empresas contratistas.
–	 Lotes de contratación: estrategias de contratación; lotes habituales en 

edificación; lotes habituales en obras de urbanización. 
–	 Sistemas de aprovisionamiento de obras y servicios en construcción: 
–	 Etapas del proceso de aprovisionamiento y contratación.
–	 Documentación de la petición de ofertas. 
–	 Criterios de comparación de ofertas.
–	 Cláusulas en los contratos de proveedores en construcción: bonificaciones 

y penalizaciones; calendario de pagos; rescisión del contrato; revisión del 
contrato; disconformidades; orden de prevalencia de documentos; fuerza 
mayor y otros.

–	 Revisión de costes.
–	 Causas (petición del cliente, error del proyecto, error de contratación, error de 

ejecución, contingencias).
–	 Resolución (modificaciones, reformados, reclamaciones; diferencia entre 

clientes públicos y privados).
–	 Precios contradictorios.
–	 Criterios de valoración de modificaciones (precios de contrato, descompuestos 

del contrato para conformar nuevos precios, precios de mercado, precios por 
administración).

–	 Documentación asociada (peticiones de cambio, órdenes de cambio, no 
conformidades, aclaraciones de proyecto y otros).

–	 Procedimientos de pago en construcción.
–	 Certificaciones: conceptos ( relación valorada, certificación, adelantos por 

acopios, retenciones, deducciones, actualización por aplicación de índices, 
certificación parciales y a origen ).

–	 Hoja de certificaciones.
–	 Plazos de certificación.
–	 Incorporación de modificaciones de alcance del proyecto.
–	 Certificación final de obra.
–	 Facturación.
–	 Proceso.
–	 Contenidos de facturas (términos usuales, datos identificativos, conceptos).
–	 Plazos de vencimiento.

4.  Seguimiento del control documental de proyectos y obras de construcción.
–	 Definición de control documental.
–	 Función. Errores usuales asociados a la falta de control documental en 

proyectos y obras de construcción.
–	 Etapas en la creación y tramitación de documentos: generación, revisión, 

aprobación, difusión, archivo, modificación/anulación.
–	 Sistemas de control documental, soporte físico, sistemas informáticos.
–	 Documentos generados por los intervinientes en el proyecto.
–	 Documentos generados fuera del ámbito del proyecto y gestionados dentro 

del mismo.
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–	 Documentos de referencia generados y gestionados fuera del ámbito del 
proyecto; documentos de comunicación (cartas, faxes, correos electrónicos, 
envíos, actas de reunión, peticiones de información, no conformidades, 
acciones correctivas y otros).

–	 Documentos con carácter económico (presupuestos, pliegos de concursos, 
ofertas, cuadros comparativos, contratos, pedidos, avales, certificaciones, 
facturas, cambios o contradictorios y otros).

–	 Documentos de diseño (estudios previos, planos, especificaciones, memorias, 
mediciones, muestras y otros).

–	 Documentos de gestión (informes diarios, semanales y mensuales, listas de 
remates, y otros).

–	 Documentos legales (licencias, planes de seguridad y salud, TC1 y TC2, 
seguros, certificados, libro de ordenes y otros).

–	 Documentos específicos del sistema de calidad total (manuales, procedimientos, 
instrucciones técnicas y registros).

–    El proceso de control documental en proyectos/obras de construcción.

5.  Innovaciones tecnológicas y organizativas en control documental en 
construcción. 

–	 Sistemas organizativos de reciente implantación.
–	 Procedimientos y técnicas de reciente implantación.
–	 Aplicaciones y equipos informáticos y de telecomunicaciones de reciente 

implantación.
–	 Aplicaciones informáticas de gestión documental y aplicaciones ofimáticas: 

generación de formatos e informes, introducción de datos, relación de 
documentos 

–	 Aplicaciones de medición directa en planos de soporte informático.
–	 Edición y explotación de hojas de cálculo y bases de datos.
–	 Edición de presentaciones. 
–	 Aplicaciones informáticas de diseño de flujogramas: creación de flujogramas; 

edición de flujogramas.
–	 Presentación.
–	 Archivo.

6.  Integración y comunicación en el centro de trabajo.
–	 Comportamiento responsable en el centro de trabajo.
–	 Respeto a los procedimientos y normas del centro de trabajo.
–	 Interpretación y ejecución con diligencia las instrucciones recibidas.
–	 Reconocimiento del proceso productivo de la organización.
–	 Utilización de los canales de comunicación establecidos en el centro de 

trabajo.
–	 Adecuación al ritmo de trabajo de la empresa.
–	 Seguimiento de las normativas de prevención de riesgos, salud laboral y 

protección del medio ambiente. 
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IV.  PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES

Módulos Formativos Acreditación requerida
Experiencia profesional 
requerida en el ámbito 

de la unidad de competencia

MF0874_3: 
Planificación en 
construcción

•	 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 
grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

•	 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico 
o el título de grado correspondiente u otros títulos. 
equivalentes.

2 años

MF0875_3: 
Control de 
costes en 
construcción.

•	 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 
grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

•	 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico 
o el título de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

1 año

MF0876_3: 
Control 
documental en 
construcción

•	 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 
grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

•	 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico 
o el título de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

1 año

V.  REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO

Espacio Formativo Superficie m2
15 alumnos

Superficie m2
25 alumnos

Aula técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                         60 75

Espacio Formativo M1 M2 M3

Aula técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                         X X X

Espacio Formativo Equipamiento

Aula técnica

–	Trazadores e impresoras.
–	Escáner.
–	Pizarra.
–	Mesa y silla para el formador.
–	PCs instalados en red, cañón con proyección e Internet.
–	Herramientas informáticas para planificación, (CAD).
–	Material consumible de delineación y maquetismo.
–	Mesa y silla para alumnos.
–	Pizarra para escribir con rotulador.
–	Equipos audiovisuales.
–	Rotafolios.
–	Material de aula.

No debe interpretarse que los diversos espacios formativos identificados deban 
diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.
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Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e 
higiénico sanitaria correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal 
y seguridad de los participantes.

El número de unidades que se deben disponer de los utensilios, máquinas y 
herramientas que se especifican en el equipamiento de los espacios formativos, será 
el suficiente para un mínimo de 15 alumnos y deberá incrementarse, en su caso, para 
atender a número superior.

En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las 
adaptaciones y los ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones 
de igualdad.
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